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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El objeto del presente instrumento es
establecer las bases, condiciones y procedimiento para la aplicación del incentivo a las y los elementos de la
policía preventiva incluidos dentro del marco del Convenio de Mando Coordinado en materia de Seguridad
Pública, firmado entre la Persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios del Estado de Morelos,
siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No genera costos al ciudadano, porque para su aplicación se ejerce
con el presupuesto ya asignado para el ejercicio fiscal 2026 de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana.
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